
Desde los Colectivos Luz Ultravioleta, Horizonte Violeta y Café Feminista Calahorra revisando la 
documentación de la participación de la Ley de Igualdad, entendemos que es un resumen de lo que tratará 
la ley, y puede que estas alegaciones ya se contemplen en los distintos apartados de la futura ley. Al no 
verlas nos parece interesante hacer hincapié en estos puntos junto con la documentación que se nos 
entregó. 
 
En el ámbito administrativo 
 

o Planes de preparación en igualdad del funcionariado de todos los estamentos. 
o Preparación en feminismo de los jueces y leyes que no puedan ser interpretadas y aplicadas en 

contra de la propia mujer víctima de violencia. 
o El caso de la 'manada de Sabadell', un manual sobre cómo no hay que celebrar un juicio por 

violación grupal  
o Mejora en los procesos por violencia sexual, empezando por los procesos que afrontan las 

denunciantes (no tener que relatar lo ocurrido hasta 12 veces) acabar juzgando la conducta de la 
víctima y no los hechos. 

o Relevo generacional en la justicia- a partir de determinadas edades la educación patriarcal 
reproduce una mentalidad de desigualdad absoluta, y esta se traslada a las sentencias. 

 
Desde la Administración Pública, talleres, cursos...apoyo para que las empresas se enteren qué es 
obligatorio hacer dentro de las empresas con respecto  a igualdad y conciliación. 
 
En el ámbito de la educación 
 

o Trabajar la formación y desarrollo de actitudes y conductas igualitarias en la infancia para facilitar la 
convivencia. No educar en estereotipos. 

o Educación sexo- afectiva en las aulas. Sigue estando, reforma tras reforma, fuera de las aulas por 
resistencia de la comunidad educativa y falta de apoyo institucional. Es necesaria para que haya 
relaciones sanas y las generaciones futuras sepan cómo relacionarse.  

o Desde la educación sexo-afectiva hay que enseñar respeto, valores y habilidades para todo tipo de 
relaciones interpersonales y/o sexuales. Pero no se debería decir que hay “cuerpos equivocados”. 
Esta idea, que se está fomentando, se basa en el supuesto de “cuerpo” y ”mente” como si fueran 
entidades diferenciadas y disociables, esto es un error conceptual, las personas somos nuestro 
cuerpo. La mente es parte del cuerpo, puede haber problemas de disforia, trastornos alimentarios, 
autismo, depresión o problemas psicológicos, TCA u otros problemas o patologías… pero no un 
“cuerpo equivocado”. Al decir a un/una niño/niña “tu cuerpo está mal”, se le confunde. Hablar de 
esto significa decir que existen cerebros de mujeres y cerebros de hombres, esto no es cierto. Lo 
que está mal es la actual sociedad patriarcal basada en estereotipos sexistas, en educación sexista…  
Reforzando esto estaremos educando a las futuras generaciones en los roles de género, cuando por 
lo que se está luchando es por una educación libre de estereotipos. 

o La necesidad de que se apliquen importantes partidas presupuestarias para dicha educación. El 
futuro está en la educación. 

o “Nadie aspira a lo que no conoce” Teresa Bustos, Vicepresidenta de airbus 
● Libros de texto sin estereotipos. 
● Poner en valor a las mujeres. 



● Discriminación positiva, necesaria debido al ninguneo histórico. 
● Etc. 

 
En el ámbito de Inmigración 
 

o No mirar para otro lado y legislar para que todas las mujeres inmigrantes que trabajan en nuestras 
casas y con nuestros mayores y en tantos otros espacios tengan sus derechos plenos (por ejem. es 
muy difícil legalizar a una empleada doméstica cuando su contrato sería de una hora semanal) 

o Dar facilidades y fomentar la contratación para que tengan acceso a todos los derechos laborales 
en cualquier esfera laboral. 

o Preparar a los organismos que les competa a informar a la ciudadanía de cómo realizar los trámites 
y ponerles facilidades para la contratación en cualquier esfera laboral (tanto vía online como 
presencial) es fundamental. 
 

En el ámbito de los deportes 
o Hay que seguir manteniendo los espacios propios de las mujeres. 
o En caso de que fuera necesario habrá que crear otros espacios y otras categorías.  
o No podemos permitir que toda la lucha de nuestras antepasadas, para que podamos practicar y 

competir en deporte, en todas sus categorías y competiciones se vea usurpada por varones. 
 
En el ámbito de salud 

o Es necesario abordar seriamente la legalidad del aborto y la aplicación de la ley. 
o No podemos tener una ley de interrupción voluntaria del embarazo, en la que profesionales de la 

salud (dado que son funcionarios del estado) se nieguen a su obligado cumplimiento, por creencias 
religiosas, personales o cuales quiera argumentos a practicar dicha interrupción, poniendo, en 
muchas ocasiones, en riesgo la vida y salud de las mujeres. O en otros casos retrasando esta 
práctica para que acabe siendo una intervención más traumática si cabe o pasándose de fechas y 
siendo imposible la interrupción del embarazo. 

o Eliminar la figura del voluntariado para convencer a las mujeres de no aborta. La ley dice/ o debiera 
decir, que las mujeres tenemos el derecho a decidir sobre nuestro cuerpo sin que nadie nos 
cuestione.  

o Actualización de los profesionales relacionados con la salud especializada de las mujeres.  No 
pueden tardar en diagnosticar 10 años con excusas tan peregrinas como el estrés, enfermedades 
tan serias como: SOP, endometriosis, etc. 

o Cursos de reciclaje para ginecólogas/os y demás profesionales sobre ciclo menstrual. Se ha 
avanzado mucho en Ciencia y en Investigación, como que para que a estas alturas, por ejemplo, se 
nieguen a atender a niñas de 12 años con reglas abundantes y que las incapacitan en su vida diaria 
(estudios) porque al ser jóvenes y no haber mantenido relaciones sexuales, consideran que es 
normal…  

o Formación de profesionales en terapias o conocimiento de ellas, no podemos consentir que 
cualquier problema o incluso a veces sin haber problema se manden pastillas anticonceptivas a 
todas las mujeres. Primero debiera de haber un estudio y una seria información sobre estos 
fármacos. La paciente tiene que saber que otras opciones tiene. Actualmente se está abusando de 
ello y con la falta de educación afectivo sexual y sin ninguna información la juventud está 



prescindiendo del preservativo con las graves consecuencias del gran aumento de las 
enfermedades de trasmisión sexual.  

o Leyes específicas, y la obligatoriedad en su cumplimiento, para evitar la violencia obstétrica. Con 
información exhaustiva a las futuras madres de sus derechos y libertades a la hora de tomar las 
decisiones respecto al parto, a la lactancia, etc. 


